
INFORME: Señor Juez, el Tribunal Superior de Medellín, a través de la Sala Unitaria de 

Decisión Civil, devolvió el trámite de segunda instancia, mediante el cual resolvió recurso 

de queja (Carpeta consecutivo 35 Segunda Instancia). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Divisorio 

Demandante:  Silvia Marleny Gutiérrez Estrada 

Demandados: Construcciones de San Lucas S.A.S y otros  

Radicado:   050013103001-2010-00051-00 

Asunto: Cúmplase lo resuelto por el Superior 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, cúmplase lo resuelto por el superior H. Tribunal 

Superior de Medellín – Sala Unitaria de Decisión Civil- que en providencia del 22 de junio 

de 2023 estimó bien negado el recurso de apelación interpuesto por la parte codemandada 

en contra del auto del 2 de marzo del año en curso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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